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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, dieciséis de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 354

y 387 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el

ACUERDO DE RESERVA Y REQUERIMIENTO dictado hoy, por el

Magistrado José Oliveros Ruí2, integrante de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las dieciséis

horas del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo notifica por

ESTRADOS LAS DEMÁS PARTES E INTERESADOS, MCdiANtE

cédula que se fija en los ESTIADT*" este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada det{rmináción. DOY ÉF--.
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t
'1

t
t
I

t

OSIRIS YAZMÍN MONTANO ARAGÓN

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz, a dieciséis de octubre de dos mil

diecinueve,l

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Mabel López Rivera, da cuenta

al Magistrado lnstructor, José Oliveros Ruiz, con fundamento en

los artículos 422, fracción l, del Código Electoral y 58, fracciones

ll, lll y lX, del Reglamento lnterior de este Tribunal, ambos del

Estado de Veracruz, con:

- El oficio D5J1179912019, signado por la Subdirectora de

Servicios Jurídicos del Congreso del Estado de Veracruz, y

anexos, remitidos en atención al requerimiento de dos de octubre,

recibido en la Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral elonce

de octubre.

- El estado procesal del incidente al rubro mencionado.

V¡STA la cuenta el Magistrado lnstructor ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Se tiene por recibida la documentación de

cuenta, la cual, se ordena agregar al incidente al rubro citado, para

que obre como en derecho corresponda.

r En adelante todas las fechas se referirán a Ia citada anualidad, sálva,;xpres¡ón en
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SEGUNDO. Reserva. Se tiene al Congreso del Estado de

Veracruz, por conducto de su Subdirectora de Servicios Jurídicos,

atendiendo el requerimiento realizado por el Magistrado lnstructor

mediante proveído de dos de octubre.

Se reserva el pronunciamiento sobre su debido cumplimiento para

el momento procesal oportuno.

TERCERO. Requerimiento. Por cuanto hace a lo señalado por

la promovente en su escrito incidental, en el que solicita se

autorice a los ciudadanos Jesús Octavio García González, Luis

Arturo Méndez Rodríguez, Cecilia Abigail Tepetla Lomelí y Jesús

Enrique Castañeda Sánchez, para que puedan actuar y

comparecer en su nombre y representación en todas y cada una

de las etapas procesales que se lleven a cabo en el desahogo

del expediente que se integre con motivo del presente asunto, en

tales circunstancias, en términos del artículo 131, inciso b), del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, se requiere a la
incidentista, para que, dentro deltérmino de tres días hábiles

contados a partir de la notiflcación del presente acuerdo, realice

lo siguiente:

Exhiba copia certificada u original del documento o poder notarial en el

que acreditan a los ciudadanos Jesús Octavio García González, Luis

Arturo Méndez Rodríguez, Cecilia Abigail Tepetla Lomelí y Jesús

Enrique Castañeda Sánchez, cuentan con facultades suficientes para

representarla legalmente en el presente procedimiento; o en su c€tso,

comparezca dicha incidentista personalmente ante las instalaciones de

la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, a ratificar que en el

escrito incidental, autoriza a los mencionados ciudadanos como sus

representantes legales para actuar y comparecer en su representación

en el exped¡ente en que se actúa.

Apercibida que, en caso de no solventar el presente

requerimiento, se tendrán por no autorizadas a las personas

mencionadas, con las calidades de representantes legales
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solicitadas por la incidentista.

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos, para que, en

caso de no recibir documentación alguna, o la no comparecencia

de la incidentista en el plazo señalado para dar cumplimiento al

requerimiento en cuestión, remita inmediatamente a esta

ponencia la certificación atinente.

NOTIFIQUESE, personalmente a la incidentista; por estrados

a las demás partes e interesados; así como, publíquese en la

página de internet de este Tribunal, conforme a los artículos 354,

387, 388 y 393, del Código Electoral, así como 143, 144, 145,

147 y 154, del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos

del Estado de Veracruz.

Así, lo proveyó y firma el Magistrado José Oliveros Ruiz

lntegrante del Tribunal Electoral d

de Estudio y Cuenta, quien da fe.
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